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111 

lraiuos para objetos d ifrrt>u tes de los de
signados <.'11 sn art.ículo 1 °; y los miem
bros <le las jnntns de caminos ó diputa
ciones provinciales serán en sn caso res
ponsables de las can ti Jades ú que den otrn 
inv('rsion. Conclui<las, sin embargo, ];Is 
preferentes obras de comunicaciones ter
restr<'s y flu vi::.iles, las provincias de B.tr
q11isimelo. Onmaná, l\fargarita y Coro, 
po<l 1·á n aplicar sus res pee ti vas asignacio
neE>, 6 la parte que estimen co1neuiente, 
á la constrncciou de acut'Juctos públi
cos. 

Art. 14. LtlS tlipu tnciout>s provinciales 
pasarán nrcesnri:1mr11tP; al fio de• cada ano 
al Poder Ejecutiro y este fil Congreso, 
cuenta y razon do las obras y de los fon
dos aplicados :i ollas: debiendo aquella 
suprema autoridad acompañarla cou las 
observaciones ó informes que crea con
venientes. 

Art. 15. El Potlcr Ejecutivo expedirá 
todos los reglamPntos q11e juzgue JH'Cesa
rios para cnmplimieuto de esta ley. 

Dada en Qarácas á 20 de Ab. cfo 1842-, 
13° y 32°-EI P. del S. José ,lfrmuel de lus 
Rios.-El P. de la C" de U. Francisco 
Díaz.-E1 s0 dt-1 S. Jo.~ó Rninon Bm·gui
llos.-El sº de la Ü" lle R. Rrrfael Acc
vedo. 

Oarácns 2 <le Mayo de 1842, 13~ y 3i0 -

Ejecú tese. -Jes~ A. Páez.-Por S. J~.-]51 
sº de Il" Francisco Armula. 

47G. 
Dec1·eto de 3 de JJfayo de 18-1:2 declaran<lrl 

libre lct introdnccion de las producciones 
granadinas. 

( Oo1n7Jle111e11taclo poi· el N° 174±.) 

El Senado y Ü" de R. de la R~ de 
Venezuela ren nidos en Congreso, consi
derando: 

Quo la Nueva Granada admite en su 
territorio las producciones y manufacturas 
de Veneznela introducidas por tierra, rios 
6 Jaios situados eu la línea extensa diviso
ria <le las dos Repúblicas, como si fuesen 
producciones y niauufacturns de In. misma 
Nueva Granada por virtud de las íntimas 
relaciones de pueblos que ántes han cons
tituido una misma nacion; y que es jus
to declamr en favor ue las prod nociones 
y mannfacturas de nqnella Nacion igual y 
recíproca libertad <le introduccion por las 
mismas vias 011 el tenitorio venezolano, 
decretan. 

Art i111ico. Las producciones y manu
facturas natnrales de la Nueva Granada, 
no pagarán derecho alguno á sn iutroduc
cion en la ad nana del Táchira y otras in-

ternas; mas to<las 111s producciones y ma
nufacturas de orígeu t'xtranjero :í. la Nue
va Grauada que se iutrodnzcan por cual
quier punto <le la froutern est{tu sujetos 
á pagar todos los derechos de importacion. 
Por consiguiente las administraciones de 
San Antonio, Angostura y <lemas de pro
Yi ncin.s Ji mí trc,fes cou la N neva Granada, 
cumplirán extrictamente las leyes ele In 
República sobre comercio exterior espe
cialmente las do importaciou y comi
sos, y \'igilarán á efecto de impedir todo 
fraude. 

Dado en Car6cas á 2 de Mayo <le 1842, 
13° y 32°-EI P. del S. José Jlfauuel de 
los Rio.~.-EI P. de la c~ de U. Fran
cisco Díaz.-EI s0 del S. José Rmnon 
Burguülo.<r.-EI sº de la C" de R. Rafael 
Acevedo. 

Carácns 3 de l\fayo de 1842, 13° y 32°
Ejecút~se.-José A. Pciez.-Por S. E.-El 
sº de H~ Francisco A1·anda. 

476 a. 
ResoluciOJt de 31 ele Agosto de 18139 expli

cando las formalidades qite se necesitan 
pam goza1· de lr, exwcion r¡1te 7n·e·uiene 
el decreto de 1842 N' 47G. 

(Insubt1istente po1· el N> 1714.) 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. - Carácas, Agosto 31 de 
1860.-Resuelto: 

Tomadas en cousideracion las observa
ciones del agente confidencial de Venezue
la en los Estados Unidos de Colombia, di
rigidas al Ministerio de Relaciones Exte
riores en oficio de 10 de Julio último, de 
que este acompa0a un estracto en su co
municacion número 321) de 9 del corrien
te; y lo qne con este motivo informa la 
seccion 3": examinadas las disposiciones 
que rigen sobre el comercio de importacion, 
tránsito y comiso11, hallándolns en armonía 
con las observaciones del agente confiden
cial de Venezuela; el Ejecutivo nacional 
ha resuelto: que para gozar de exenciou 
de derechos ·de importacion, los productos 
colombiauos y las mannfacturas con pro
ductos naturales de Oolombia, que se in
troduzcan en Venezuela. por cualesquiera 
de las aduauas de los Estados limítrofes 
con aqnella República, deben venir acom
pailados con una. fuctura. esten<lida como 
todos los <lemas, certificando el respectivo 
cónsul de Venezuela en aquella Repúbli
ca, que los artículos qne en ella se refieren, 
son efectivamente productos naturales de 
Colombia, ó mannfactnras hechas con 
ellos, q ueclan do sujetos á las penas que 
establece la ley que rige sobre comiso, en 
caso de no llenarse este requisito. 
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